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i) Programas de aprendizaje del español como segunda
lengua.

j) Agrupamientos flexibles. En función del nivel de com-
petencia curricular del alumnado, podrán establecerse
agrupamientos flexibles en las áreas, materias  o módulos
que se determinen, garantizando a los alumnos y alumnas
la posibilidad de incorporarse, a lo largo del curso, a gru-
pos de nivel curricular diferente, dependiendo de su evo-
lución.

k) Permanencia de un año más.Valorar la posibilidad de
que un alumno o alumna permanezca un año más en el
ciclo de Educación Primaria o curso de Educación Secun-
daria en que se encuentra escolarizado, cuando no haya
alcanzado lo objetivos correspondientes, de acuerdo con
en la normativa vigente.Tanto la decisión de permanencia
como, en su caso, la de promoción deberán tomarse
teniendo en cuenta la madurez del alumnado, sus 

l) circunstancias personales y familiares, sus posibilida-
des de recuperación y progreso en cursos posteriores, y
los beneficios que pudieran derivarse para su integración
y socialización.

m) Seguimiento individualizado de aquellos alumnos y
alumnas cuya situación académica, personal o social así
lo aconseje, complementario al que con carácter general
se realiza con todo el alumnado de manera habitual.

n) Orientación sobre materias optativas. Los equipos
docentes podrán recomendar a los alumnos y alumnas la
elección de aquellas materias optativas que mejor res-
pondan a sus necesidades.

MEDIDAS ESPECÍFICAS

Quinto.- Concepto de medidas específicas.
Son medidas específicas aquellas actuaciones y pro-

gramas dirigidos a dar respuesta a las necesidades edu-
cativas que requieren modificaciones significativas en
alguno de los elementos curriculares considerados esen-
ciales y/o adaptaciones de acceso al currículo, así como
cambios organizativos que faciliten la aplicación de dichas
medidas.

Sexto.- Medidas específicas.
Se consideran medidas específicas, entre otras, las

siguientes:
a) Programas específicos destinados a grupos de alum-

nos y alumnas que presentan dificultades graves de
aprendizaje y/o necesidades de compensación educativa,
que suponen una modificación significativa de objetivos,
contenidos, criterios de evaluación, así como de la tempo-
ralización y otros aspectos organizativos. Parte del horario
de estos programas podrá desarrollarse en agrupamien-
tos distintos al del grupo de referencia del alumno/a.

b) Adaptaciones de acceso al currículo. Son ayudas,
recursos materiales y medios técnicos que compensan
las dificultades o carencias de los alumnos y alumnas con
discapacidades físicas o sensoriales para poder acceder
al currículo.

c) Adaptaciones curriculares individuales que suponen
una modificación significativa de objetivos, contenidos, cri-
terios de evaluación, así como de la temporalización y
otros aspectos organizativos.

d) Flexibilización de la permanencia en el nivel o en la
etapa. Para aquellos alumnos y alumnas que hayan sido
identificados como superdotados intelectualmente podrá
reducirse la duración del nivel o etapa en que el están
escolarizados en las condiciones establecidas en el Capí-
tulo I del Título III del  Decreto 98/2005, de 18 de agosto,
de ordenación de la atención a la diversidad en las ense-
ñanzas escolares y la educación preescolar en Cantabria.

e) Apoyo especializado destinado al alumnado que
requiera atención específica por padecer discapacidades
físicas, psíquicas, sensoriales, por manifestar graves tras-
tornos de la personalidad o de conducta, graves retrasos
o trastornos del desarrollo o graves trastornos de la comu-
nicación y del lenguaje.

f) Permanencia extraordinaria de un curso adicional en

Educación Infantil, Educación Primaria o en Educación
Secundaria Obligatoria en los términos que se establecen
en los artículos 23, 24 y 25 del Decreto 98/2005, de 18 de
agosto, de ordenación de la atención a la diversidad en las
enseñanzas escolares y la educación preescolar en Can-
tabria.

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS

Séptimo.- Medidas extraordinarias.
Son medidas extraordinarias aquellas actuaciones y

programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades
educativas del alumnado que requieren modificaciones
muy significativas del currículo ordinario, que suponen
cambios esenciales en el ámbito organizativo así como,
en su caso, en los elementos de acceso al currículo y/o en
la modalidad de escolarización.

Se consideran medidas extraordinarias las que se esta-
blecen en el artículo 3.2 de la Orden EDU 5/2006, de 22
de febrero, por la que se regulan los Planes de Atención a
al Diversidad y la Comisión para la Elaboración y Segui-
miento del Plan de Atención a la Diversidad en los centros
educativos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 22 de febrero de 2006.–La consejería de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
06/2448

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para taller de carpintería metálica, en Ambrosero.

Ha sido solicitada por la sociedad «Talleres Galset,
S. C.» licencia de actividad para taller de carpintería metá-
lica en el polígono industrial de Ambrosero.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento de  30 de noviembre de 1961, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo con tal instalación, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes, en el plazo de diez días, a contar
desde la inserción del presente edicto en el BOC.

Bárcena de Cicero, 9 de febrero de 2006.–El alcalde,
Flavio Veci Rueda.
06/2163

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para nave destinada a almacén de materiales de cons-
trucción, en Matamorosa.

Por don Javier González Fernández en representación
de «Esgonfer, S. L.», se solicita licencia municipal de acti-
vidad para nave destinada a almacén de materiales de
construcción en Matamorosa, polígono Izarilla, nave 1.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles a contar
desde la inserción del presente eedicto en el BOC, para
que quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

Matamorosa, 16 de febrero de 2006.–El alcalde, Gau-
dencio Hijosa Herrero.
06/2169

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado notificación
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individualizada a las personas que se detallan a continua-
ción, a quienes no ha sido posible notificar por causas no
imputables a este Ayuntamiento, es por lo que a través del
presente anuncio se les da traslado de la resolución de la
Alcaldía, de fecha 26 de enero, cuyo tenor es el siguiente:

Vista la nueva redacción del artículo 16 de la Ley
7/1985, de 2 abril, de Bases de Régimen Local donde
establece que ”La inscripción de extranjeros no comunita-
rios sin autorización de residencia permanente, deberá
ser objeto de renovación periódica cada dos años. El
transcurso del plazo señalado en el párrafo anterior será
causa para acordar la caducidad de las inscripciones que
deban ser objeto de renovación periódica siempre que el
interesado no hubiese procedido a tal renovación. En este
caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de
audiencia previa al interesado”.

Vista la Resolución de 28 de abril de 2005 de la presi-
denta del Instituto Nacional de Estadística y del director
general de Cooperación Local por la que se dictan instruc-
ciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento
para acordar la caducidad de las inscripciones padronales
de los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos años.

Efectuado por el Ayuntamiento preaviso de caducidad al
interesado y realizada la campaña de información
mediante la colocación de la carteleria que al respecto
remitido el Instituto Nacional de Estadística.

Visto que las personas que a continuación se relacio-
nan no han cumplido con el trámite de renovar su inscrip-
ción padronal antes de la fecha límite de 22 de diciembre
de 2005:

Doña OKSAVA PANCHENKO, PASAPORTE: AH895636.
Doña ROCIO DEL CARMEN ALVAREZ MOT, PASAPORTE:

X2026639V.
Doña EVA ARGENTINA MARTINEZ MINAYA, PASAPORTE: A0108143.
Doña OLGA TKACHUK, PASAPORTE: AM823158.
Doña INGRID VELSUTH PUENTES IBAÑEZ, TARJETA R: 03650121K.
Doña LARYSA URASHKO, PASAPORTE: 3113788W.
Doña CANDIDA GONZALEZ SANTANA, PASAPORTE: 030750.
Doña MARIA FERNANDA VINHA, TARJETA R: 03300618A.
Doña SALVIA DAS DORES DOSSANTOS, PASAPORTE: CE906365.
Doña INNA GOLOSNA, PASAPORTE: AH904390.
Doña CARMEN AIDA FARIA DE GOMEZ, TARJETA R: 03271891A
Doña OLGA SOFIA SUAREZ MOLINA, PASAPORTE: CC52210151.
En virtud de las atribuciones que me confiere la legisla-

ción vigente en materia de Régimen Local, he resuelto:
Primero: Declarar la caducidad de las Inscripciones

padronales de las personas relacionadas anteriormente.
Segundo: Acordar su baja en el padrón municipal de

habitantes de Miengo por falta de renovación.
Tercero: Dar traslado de la presente Resolución a los

interesados para su conocimiento y efectos oportunos,
otorgándoles el Régimen de Recursos correspondiente
según la Ley de Bases de Régimen Local y Ley de Proce-
dimiento Administrativo Común.

Miengo, 26 de enero de 2006.- El alcalde, Avelino Cuar-
tas Coz.
06/1817

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la instalación de guardería infantil, en Liencres.

Por Asociación «Cuin Cantabria», se ha solicitado licen-
cia para la instalación de guardería infantil, en la localidad
de Liencres (parcela 51-25-005).

En cumplimiento del artículo 30, número 2, apartado a)
del reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre un
período de información pública por el término de diez días
hábiles para que, quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer las observaciones que estimen pertinentes.

Piélagos, 20 de febrero de 2006.–El alcalde, Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
06/2773

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 10 de enero
de 2006, a la persona que a continuación se indica, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

En uso de las facultades que me confiere el artículo
21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada noti-
ficación infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado
a formalizar su Renovación en la Inscripción Padronal.

HE RESUELTO

Declarar que la Inscripción Padronal de: Martínez Martí-
nez, Anny.

Con Tarjeta Residencia o Pasaporte: 2680290.
Fecha nacimiento: 21 de noviembre de 1977.

ha caducado el 27 de enero de 2006 y por tanto se
acuerda su baja en el Padrón Municipal de Habitantes de
este Municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo
dispuesto en la Resolución de 26 de mayo de 2005 de la
presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128
de 30 de mayo de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la de la
presente notificación o la de publicación, en su caso, en el
Boletín Oficial de la Provincia, si esta notificación resulta
infructuosa.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su Resolu-
ción expresa podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santa Cruz de Bezana, 2 de febrero de 2006.–El
alcalde, Carlos de la Torre Lacumbe.
06/1466


